
MUNIC PALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN OE ALCALDh NO J 2 I .202I-[IDCC

Ceno Colorado, 30 dejun¡o de|2021.

vrsT0s:
El informe N" 053-2021-ltlDCC/SGP de fecha 30 d€ iun¡o del 2021 emitido oor la Sub Gerent€ d6 Prssuouesto sobre

parc¡al de saldos de balanco y la Hoia ds Coordinación N" 363-2021-MDCC-GPPR de f€cha 30 de junio d€l 2021 del
de Planifcación, Pfesupuesto y Racional¡zación.

COiISIDERANDO:

Que, la Munic¡pal¡dad conform€ a lo oslablec¡do en el aficulo 194'do la Constitución Polftica del Estado y los artlcu¡os I y

del fltulo Preliminar de la Ley Orgánica de l,4unicipalidades - L€y 27972 es el órgano de gobiemo promotor del desarollo local, con
personería juríd¡ca de derecho públ¡co y con plena capacidad para el cumplimiento ds sus fnss, que goza de autonomia pol¡tica,
económica y administrat¡va sn los asunlos de su comp€lencia.

Que, sl numeral 50.1 del art¡culo 50' del Decr€to L€gislativo N' 1440 - D€cr€to Legislativo dsl S¡stsma Nac¡onal de
Presupueslo Públim ostabl€ce que la ¡ncoryoración de mayores ingresos púb¡ims que se generen como cons€cuenc¡a de la
percepc¡ón de detsrminados ingresos no previstoo o super¡ores a los conlemplados en el pr€supu€sto inicial son aprobados m€diant€
resolución d8l Titular de la Entidad cuando provie¡q| de: 3. Los seldos do balance consüluidos por recursos linancieros prov€nienlos de
tuente de financiamienlo distinta a Recursos ordinari$, qus no hayan sido ut¡lizados al 31 de diciembre d€l año fiscal. Los saldos de
balance son reg¡slredos financier¿mente cuando se dotgmin€ su cuantía y manüonen Ia fnd¡&d para los que fueron asignados €n el
marco de las d¡sposic¡ones logales vigentss.

Que, el numoral 23.2 d€l articu¡o 23'de la Directiva N' 007-202GEF60.01 "Dlrectiva para la Ejecución Presupuestaria'
aprobada mediante Resolución o¡rocloral N' 034-20i0EFi50.01 s€ñala que'conforme al adlorlo 50' del Docroto Legislativo 1440, los
recursos fnancieros distinios a la fu€nte de fnanciamiento R€cursos Ordinarios qu6 no se hayan utilizado al 3'1 de diciembre dsl año
fscal conslituy€n saldos de balanco y son reg¡strados fnancieramsnts cuando s€ d€term¡ns su cuantla. ourante la ejecución
presupu€staria, dichos recursos se podrán ¡nmrporar, suJetándoso a los lim¡tes máximos dg Incorporación que se apruebon mediante
Decrsto Supremo, s€gún lo sstablocido en el numoral 50.2 d€l arlloJlo 50 del oecreto LegFlaüvo N" '1,140 y se destinan para financiar
la creación o modiflcación de mstas presupuestarias de la entidad, qu€ requ¡oran mayor financiam¡snlo, dentro del monto establscido
en la PCA'.

Que, el numeÍal 28.1 d€l artícllo 28'ds la Direct¡va N" 007-202G8F60.01 'Dir€c1¡va para la Ejecución Pr€supuestaria'
señala qu€ la aprobación de la ¡ncorporac¡ón do mayor$ rccursos, se sf€c1úa por Rssolución do Alcaldia, dsbiendo expresar en su
parle considerat¡va el suslento legal y las molivadon€s que lo originan.

Que, m€diante inforno N' 053-2021-MDCC/SGP la Sub Gerente d€ PBsuDuesto informa oue a fn de atender los
rEuerimientos ds divorsas unidad€s orgán¡cas no programadas sn el pr€supu*to Insütuc¡onal ss noc€sario roalizar la incorporac¡ón
parcial de saldos de balance dolejorcicio 2020 en el rubm 18 Cenon, Sobrocanon, Regalías, Renta de Aduanas y Parlic¡pacionss por
S/. 61,664 en €l Presupuesto dol E¡crcicio 202'|.

Por las considerac¡ones oxpuestas y en €jsrcicio d€ las aüibuclones que conf¡ere la Ley orgánica d6 l\4unicipalidades - Ley
27972:,

SE RESUELVE:
ARTICULo PRIMERo: AUTORIZAR la incorporación d6 mayores ingresos públ¡ms provenientes de saldos de balance del

ejsrc¡c¡o fiscal anterior 8n el Pcsupuesto Insl¡lucional de la Munic¡palidad Distrital de C€no Colorado del oepartamento de Ar€quipa,
Dara elaño fisca¡2021 hasta Dor la suma ds S/. 61,664 de acuerdo a¡siouiento dslalle:

18 Canon,
1

1.9

1.9

EGRESOS:
Sección Ssgunda
Pliego

Soles
61,664
61,664
61,664
61,664
61,664

61,664

Dets¡minados
Sobrecanon, Regalfas, Rsnta de Aduanas y Participaciones
Ingresos PresuFrestar¡os
Saldos de Balance
1.1.1 1 Saldos de Balance

TOTAL INGRESOS

: Instancias D€scentralizadas
: l',,lunicioalidad oistrital de Cerro Colorado

kv.9

INGRESOS:

Somos

Mariano Melgar N' 5OO Urb. La Libertad - Cerro Cotorado - Arequipa
Central Telefónica 054-382590 Fax 05/-254776
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

5 Rocursos Det€m¡nados
18 Canon, Sobrecanon, Regalias, Renta de Aduanas y Part¡cipacion€s

0148 Reducc¡ón dslti€mpo, iru€guridad y costo ambiental en sl lransporte uóano

4000084 [4ojoramiento de via local
15 Transporte

036 Transporle urbano
0074 Vlas urbanas
2.6.81¡.3 Gash Dor la Confatación de s€rvlcios

9002 Asignacionss presupu€star¡as que no resultan en productos

,lno??r lúejoram¡ento de los parques n 22 y 23 de la mz z dsl com¡té n 17 en el p. J. Victor

Ardrés Bolaunde, o¡strito de Carro Colorado - Ar€quipa - fuequipa

L4ejoramiento de la transitabilidad veh¡cular y peatonal €n eljirón n 7 de la asociac¡ón de

2318953 vivienda d6 ¡. s. v¡lla nueva esp€ranza y asociac¡ón de v¡vienda pequoños alesanos 17,067

amazonas, D¡stfito de cerro colorado - Ar€quipa - Arequipa
4000084 l¿l€ioramiento d€ vía local 17,ú7

15 Transoorl€ 17,067

036 Transporte urbano 17,067

0074 Vias urbanas 17,067

2,6.81,4,3 Gasto por la Confalación ds s€rvic¡os 11,067

0148 Reducción del tiempo, inseguridad y costo ambiental en eltransporte uóano 20,491

j.a,r .,, Woramiento de la infra€structura vial integral (veredas, b€mas y pasaj€) €n el csnfo ,^ ta1
poblado Ssmi Rural Pachacul€c, Dislrito ds Cero Colorado - Arequipa - Ar€quipa

17,067
17,067

17,ú7

20491
20,491
20,491

20,491

20,491

1,100

1,100

1,798

1,798

1,798

1,798

1,798

21,208

21,208

21,208

21,208
21,208
21,208
21,208

w
0101

400219 fir€ioramiüto de parqu€s 1,100

21 Cultura y deports 1,100

046 o€porlos 1,100

0101 Promoc¡ón y desarmllo deportivo 1,100

2.6.81.4.3 Gasto por la Contratación de s€Mdos '1,'100

Incrsmento d€ la pracl¡ca de actividades lis¡cas, deportivas y recreativas efl la población psruana '1,798

lqoramiento del parqug r€cr€aliyo depolivo asoc. proüvienda d€ ¡nterés social apvis

2465791 Villelobos AmDUero i cono no e del olstrito de Cerro Colorado - Provincia do Aroauipa - 1,798

oepartam€nto @ Ar€quipe
4000166 M€joram¡entodeinfraostructuradeportiva

21 Cultura y &porte
046 Dsport€g

0102 Infr¿structjra @rt¡va y recreativa

2,6.8,|,4.3 Gasto oor la Conlrat*¡ón d6 s€rvic¡os
Increm€nto de la práclha de act¡vidades f¡sicas, deport¡vas y r€croat'vas on la población peruana

Creaclón ds los s€rvicios recreatlvos y doportivos en elcampo n 1 ds la asoc¡ación

2300728 parqu ¡ndulrial poryen¡r Arsquipa - ap¡p+seclor i, D¡6tr{o & C€¡ro Colorado -

Arequ¡pa - Arequlpa
40001n hstalación de ¡nfaductura d€Dort¡va

21 Cultura y deporle
046 Dspoles

0102 Infraestruclura deport¡va y recrealiva

2.6.23.992 Costo de construcc¡ón 0or ontrata

010'l

TOTAL PLIEGO 61,664

ARTICULo SEGUiIDo: ENCARGAR a la olicina de S€cretarla G€neral la notmcación con la pr€s€nte a las unidades

orgánicas que cofiespondan y su archivo conforme a Ley y a la Oficina de Tscnolog¡as de la ¡nformación su publ¡cac¡ón en la pág¡na

wsb de la institución www.mdcc.gob.oe.

fl@-',$.\ .K.*A; /.wl

Tódos Somos

Mar¡ano Melgar N" 500 Urb. La L¡bertad - Cerro Colorado - Arequ¡pa
Central Telefón¡ca 054-382590 Fax 054-254776
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